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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 020

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación del Servicio de Lavandería Hospitalaria, de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-020-2020
Partida 35801.- Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 811 3810, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de depósito bancario 
a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe Interbancaria 012050001111906797 a 
nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)        

En el Toca 01/19-2020/00166, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/09-2010/30320, instruida a 
ALBERTO CRUZ RAMÍREZ, por el delito de DESPOJO 
DE BIEN INMUEBLE, esta Sala Penal con fecha de hoy 
veintidós de septiembre de dos mil veinte, llevo a cabo 
una audiencia que en su parte conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos Interino, da cuenta con el 
escrito de agravios presentado el día de hoy veintidós de 
septiembre de dos mil veinte, por, la Directora de Control 
Judicial, ante la Oficialía de Partes de la Secretaría de la 

Sala Penal. Asimismo, hace constar que a la presente 
diligencia no compareció el Asesor Jurídico, Licenciado 
Andrés Candelario Arroyo López, el Beneficiario Cristóbal 
Constantino de Angoita, el Defensor Particular Licenciado 
Guillermo Hernández Paat y Acusado Alberto Cruz 
Ramírez, a pesar de haber sido debidamente notificado. 
Dado lo anterior esta Sala acuerda: a efecto de no dejar 
en estado de indefensión al hoy acusado se difiere la 
presente diligencia para que tenga verificativo el OCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE A LAS DIEZ 
HORAS. Atendiendo a lo que establece el ordinal 72, 74 y 
75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Representante Social, Beneficiario, Asesor 
Jurídico, Acusado y Defensor para que comparezcan de 
manera personal a la Audiencia antes citada. 
De igual forma se apercibe al Asesor Jurídico al 
Licenciado Andrés Candelario Arroyo López, que en caso 
de no comparecer a la audiencia antes señalada, se hará 
acreedor a la sanción prevista en el artículo 364 segundo 
párrafo del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el Estado, toda vez que es parte apelante en el proceso, 
así mismo se apercibe al defensor particular Licenciado 
Guillermo Hernández Paat que de no comparecer a la 
audiencia antes señalada, se le revocará el cargo de 
Defensor y se asignará a la defensora de oficio adscrita 
a la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal lo anterior 
para no dejar en estado de indefensión al acusado y no 
retrasar el trámite del presente recurso, toda vez que 

SECCIÓN JUDICIAL

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar del servicio: Hospital General de Especialidades de Campeche. (Avenida Lázaro Cárdenas Núm. 208, 
Sector las Flores, C. P. 24096 San Francisco de Campeche, Cam. Tel. 01 981 12 7 39 80 y Centro Estatal 
de Oncología (Avenida Lazaro Cárdenas No.208. Esquina santíguo camino a Chiná. Sector las Flores, San 
Francisco de Campeche, Cam.

•	 Plazo del servicio: 21 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 06 DE OCTUBRE DE 2020.- C.P. FERNANDO PIZARRO 
PENICHE , DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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como defensor del activo, debe estar presente en las 
diligencias de carácter judicial a las que sea convocado, 
para estar en aptitud de defender los intereses de su 
patrocinado.
Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada Perlita Anabel López Quen, Agente del 
Ministerio Público, quien dijo: “Me reservo de manifestar 
hasta en tanto se lleve a cabo la audiencia y solicito 
copias simples de la presente”.
Oído lo anterior esta Sala Acuerda:
1).- Con fundamento en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tienen por 
recibido el escrito de cuenta, mismos que se acumulan 
los autos para que obren conforme a derecho. 
2).- De conformidad con el numeral 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe. ”SIC.  
  
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de septiembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)

En el Toca 01/19-2020/00168, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de diez 
de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/09-2010/30320, instruida a 
CIPRIAN LAYNES JIMÉNEZ, MOISÉS LAYNES RUEDA 
Y RAFAEL LAYENS RUEDA, por el delito de DESPOJO 
DE BIEN INMUEBLE, esta Sala Penal con fecha de hoy 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte, llevo a cabo 

una audiencia que en su parte conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos da cuenta con el escrito de 
agravios del Ministerio Público, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil veinte, signado por la Directora 
del Control Judicial, Maestra, Genoveva Cruz Pinto, 
mismo que fuera presentado ante la Oficialía de Partes 
de la Secretaria de la Sala Penal, el día de hoy. De 
igual manera, se hace constar la incomparecencia 
de los Acusados, Ciprian Laynes Jiménez, Moisés 
Laynes Rueda y Rafael Laynes Rueda, así como del 
Beneficiario, Cristóbal Constantino de Angoita, pese 
a ser debidamente notificados. No obstante, tampoco 
se presentó a la celebración de la Audiencia de Vista 
de Alzada, el Licenciado, Guillermo Hernández Paat, 
Defensor Particular de los Acusados. 

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: 

1).- En virtud de lo anterior se difiere la presente diligencia 
para que tenga verificativo el seis de octubre de dos mil 
veinte, a las diez horas.  Atendiendo a lo que establece el 
ordinal 72, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 
Beneficiario, Asesor Jurídico, Acusados, y Defensor 
Particular para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia antes citada.-

2).- De igual forma se apercibe al Defensor Particular, 
Lic. Guillermo Hernández Paat que de no comparecer 
a la audiencia antes señalada, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal, además que 
se le revocará el cargo de Defensor y se asignará al 
acusado a la Defensora de Oficio adscrita a la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal lo anterior para no dejar en 
estado de indefensión al Inculpado y no retrasar el trámite 
del presente recurso, toda vez que como Defensor del 
activo, debe estar presente en las diligencias de carácter 
judicial a la que sea convocado, para estar en aptitud de 
defender los intereses de su patrocinado.

Prosiguiendo se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada, Licenciada, María Isabel Dávila Hernández, 
Agente del Ministerio Público, quien señala: “Me reservo 
el derecho a manifestar hasta que se desahogue la 
siguiente audiencia y solicito copia de la presente 
diligencia.”

Asimismo, se le concede el uso de la voz al Asesor 
Jurídico, Licenciado, Andrés Candelario Arroyo López, 
quien señala: “Me reservo de manifestar, hasta la 
audiencia fijada.”

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
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que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino de la Sala Penal, Licenciado, Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano, quien certifica y da fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de Septiembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Blanca Alejandra Montejo Baeza (Denunciante)

                Raúl Fernández Murguia (Acusado)        

En el Toca 01/19-2020/00222, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, Acusado, 
Denunciante y Ministerio Público en contra de la 
Sentencia Condenatoria de dieciocho de febrero de 
dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00870, instruida a RAÚL FERNÁNDEZ MURGUIA, 
por el delito de ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, esta Sala Penal 
con fecha de hoy veintitrés de septiembre de dos mil 
veinte, dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 02.SUBSSP/
DAJDH/1009/2020,remitido por el Encargado del 
Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos por Ausencia Temporal del Titular, 
en cual informa haber realizado una minuciosa revisión 
en los archivos de su unidad de registro de información 
de su Secretaria de Seguridad Publica, hace de nuestro 
conocimiento que se encontró  registro de domicilio 
del Ciudadano Raúl Fernández Murguía, ubicado en la 
Calle 30 por 53, C.P:24350, de la Colonia Revolución 
del Municipio de Escárcega, Campeche y al respecto 
de la Ciudadana Blanca Alejandra Montejo Baeza, no se 
encontró registro en la base de esa Secretaria, el oficio 
FGE/VGE/DGTIE/18/18.1/455203/St/2020, remitido por 
el Oficial de Servicios Administrativos “D” Adscrito a la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Estadísticas 
de la FGECAM, en el que hace del conocimiento que 

realizó una búsqueda exhaustiva en a base de datos de la 
Fiscalía obteniendo resultado Negativo de los domicilios 
de los Ciudadanos Raúl Fernández Murguía y de la 
Ciudadana Blanca Alejandra Montejo Baeza, asimismo el 
oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1046/17-09-20, remitido 
por el Vocal del Registro Federal de Electores mediante 
el cual comunica que después de haber efectuado una 
revisión en el Patrón Electoral, se  encontraron inscritos 
la Ciudadana Blanca Alejandra Montejo Baeza, en el 
domicilio Calle  27 por 24 y 26 sin número colonia Centro, 
Código Postal 24359 del Municipio de Escárcega, 
Campeche; y del Ciudadano Raúl Fernández Murguía, 
en el domicilio Calle 30 por 53-A y 55-A sin número 
colonia Revolución, Código Postal 24359 del Municipio 
de Escárcega, Campeche, con lo que da cuenta la 
Secretaria de esta Sala Penal.-

SE PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
los oficios de cuenta, para que obre conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

2. En virtud de lo señalado por las autoridades requeridas 
en los oficios de cuenta, se tiene como domicilio de los 
Ciudadanos Raúl Fernández Murguía y Blanca Alejandra 
Montejo Baeza, los mismos señalados en autos, es 
procedente notificar al antes citado y subsecuentes 
comunicaciones por medio de tres publicaciones 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.-

3.- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social, Denunciante, Defensor y 
Acusado para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el nueve de octubre del dos 
mil veinte, a las once horas. Asimismo, prevéngase al 
Ministerio Público, Defensor y Denunciante que de no 
expresar agravios, se harán acreedores a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos Interino, 
que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe. ”SIC.  

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 
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ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 23 de septiembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

                                                               Folio: 

Nombre:  Oscar de Jesús Barrera Otolaza (Sentenciado)

En el Toca 01/18-2019/0236, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Sentenciado 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha trece 
de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/1398, instruida a OSCAR 
DE JESÚS BARRERA OTOLAZA, por el delito de ROBO 
CON VIOLENCIA; esta Sala Penal con fecha veintiséis 
de agosto de dos mil veinte, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultan INFUNDADO el único agravio 
propuesto por la defensa de Oscar de Jesús Barrera 
Otoloza y no se encontraron deficiencias que suplir a 
favor del acusado. SEGUNDO: En consecuencia, se 
Confirma la resolución impugnada. Aclarando que por 
erro la Primaria omitió hacer el cambio de fracción III, 
del artículo 29 del Código Penal aplicable, ordenado en 
el Toca 01/17-2018/0063, que resolvió sobre el auto de 
formal prisión, sin embargo, por economía procesal y 
tratarse solo de un cambio a la fracción que no afecta 
ni beneficia al acusado, no se hará corrección a las 
consideraciones de la Juez, solo se aclara. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 

como información reservada, pero además obtener 
el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase 
testimonio de la presente resolución al Juez de origen 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese, y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 08 de septiembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 334/17-2018/2C-I

AL C.C. MARIO ALONZO LOPEZ CUEVAS      
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO   HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO ROBERTO XICOTENCATL 
SOLIS GUZMAN EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANC AMULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANBORTE EN CONTRA DE 
MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICOT UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y; 2) con el escrito del Licenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 1)   Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que obre 
conforme a derecho.-
2) En atención a lo solicitado por el Licenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ y como se observa en autos 
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que se ignora el domicilio del C. MARIO ALONZO LOPEZ 
CUEVAS demandado, toda vez que la parte actora ha 
agotado los extremos legales para acreditarlo, se declara 
la ignorancia del domicilio del C. MARIO ALONZO 
LOPEZ CUEVAS parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a el C. MARIO ALONZO 
LOPEZ CUEVAS parte demandada, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha seis de 
abril del año dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta licenciado ROBERTO XICOTENCATL SOLIS 
GUZMAN, en su carácter de Apoderado Legal de la 
persona moral denominada BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
según lo justifica con la copia de la Escritura Pública 
numero 42,348 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y 
ocho) de fecha cuatro de junio de dos mil quince, pasada 
ante la fe del Notario Público Licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÈREZ TEUFFER FFOURNIER, Notario 
Público número 44 del Estado de México; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
ubicado en Gómez Farías, Número 49 entre 14 y 12 A, 
Barrio de San Francisco, San Francisco de Campeche, 
Campeche C.P. 24010; autorizando para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones así como para imponerse 
en autos y para que tomen exposiciones fotográficas de 
los acuerdos a los CC. Licenciados JOSE ROGELIO 
ALONZO MANZANILLA y/o SERGIO ALBERTO AGUILAR 
FERNANDEZ y/o FERNANDO JOSÉ PEÑA y/o ELENA 
GUADALUPE NOVELO RODRIGUEZ y/o GABRIEL 
RAMOS VELÀZQUEZ y/o RUBEN REQUENA GUZMAN 
y/o REMIGIO MEDINA AGUILAR y/o JORGE ARTURO 
NOVELO BAEZA y/o ANAHI NOEMI MIJANGOS DIAZ 
y/o NELSON ERNIVER CHI NOH y/o ANA RUTH BONFIL 
CEFERINO y/o ROGER MEDINA ALAMILLA y/o ADDA 
ISELA DEL PILAR NOVELO GÓNGORA; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra del 
ciudadano MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS, quien 
puede ser notificado y emplazado en el domicilio ubicado 
en Lote 48 de la Calle 4 del Fraccionamiento “Mar Azul”, 
de la Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24500 
– se accede por la Carretera Campeche-Seybaplaya, 
que da acceso al Fraccionamiento Mar Azul, y de ahí a 
la calle de ubicación del predio-; y de quien se reclama 
el cumplimiento de las prestaciones que señala en su 
escrito inicial de demanda, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran: 

En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al Licenciado ROBERTO XICOTENCATL 
SOLIS GUZMAN, en su carácter de Apoderado Legal 
de la persona moral denominada BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
según lo justifica con la copia de la Escritura Pública 
numero 42,348 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y 
ocho) de fecha cuatro de junio de dos mil quince, pasada 
ante la fe del Notario Público Licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÈREZ TEUFFER FOURNIER, Notario 
Público número 44 del estado de México, y debidamente 
certificada por el licenciado JOSE EDUARDO 
NAVARRETE HERRERA, Notario Público Número 5 del 
estado de Yucatán, personalidad que se le reconoce 
acorde al numeral 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el predio ubicado en Gómez Farías número 49 entre 
14 y 12 A Barrio de San Francisco, San Francisco de 
Campeche, Campeche código postal 24010de esta 
Ciudad San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con el artículo 96 del Código en cita.-
3) Se le hace saber al Licenciado ROBERTO 
XICOTENCATL SOLIS GUZMAN, en relación a lo 
solicitado de que se autorice a los CC. Licenciado 
JOSE ROGELIO ALONZO MANZANILLA y/o SERGIO 
ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ y/o FERNANDO 
JOSÉ PEÑA y/o ELENA GUADALUPE NOVELO 
RODRIGUEZ y/o GABRIEL RAMOS VELÀZQUEZ y/o 
RUBEN REQUENA GUZMAN y/o REMIGIO MEDINA 
AGUILAR y/o JORGE ARTURO NOVELO BAEZA 
y/o ANAHI NOEMI MIJANGOS DIAZ y/o NELSON 
ERNIVER CHI NOH y/o ANA RUTH BONFIL CEFERINO 
y/o ROGER MEDINA ALAMILLA y/o ADDA ISELA DEL 
PILAR NOVELO GÓNGORA, para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones, se le hace saber que no ha lugar 
acordar favorablemente, toda vez que dicha figura no se 
encuentra prevista en nuestra legislación procesal de 
la materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y 
Asesor técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición.
 4) De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA en la Vía SUMARIA ESPECIAL 
CIVIL HIPOTECARIA promovida por el Licenciado 
ROBERTO XICOTENCATL SOLIS GUZMAN, en su 
carácter de Apoderado Legal de la persona moral 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
del ciudadano MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS.
5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
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sistema de control de expedientes (SIGILEX), y márquese 
con el número 334/17-2018/2C-I.
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al ciudadano 
MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
Lote 48 de la Calle 4 del Fraccionamiento “Mar Azul”, de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24500 
– se accede por la Carretera Campeche-Seybaplaya, 
que da acceso al Fraccionamiento Mar Azul, y de ahí a 
la calle de ubicación del predio-, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se les 
previene a la demandada que al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, deberá de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de igual forma si durante el procedimiento 
llegara a cambiar de domicilio para oír y recibir 
notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, para 
estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, en 
la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora.
7) Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor del ciudadano MARIO ALONSO LOPEZ 
CUEVAS, de Fojas 149-160, del Tomo 446, Volumen-B, 
Libro y Sección Primeros, con la Inscripción IV, Número 
72,059 y con Hipoteca Inscrita Bajo el Número 71522, 
Folio 29-40, Tomo 339-B, Libro IV de la Primera Sección, 
de fecha 01/12/2008, con fundamento en el artículo 
542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
remitiéndose para ello copias certificadas de la demanda, 
a efecto de que se inscriba la misma previo pago de 
derecho fiscal correspondientes para ello.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.
9) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 
10) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
11) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
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para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 

sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado, se requiere al ocursante proporcione el 
CD para efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta 
el edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva 
hacer las publicaciones del presente proveído así como 
del auto inicial de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, 
en los términos precisados.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA L MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO  JUDICIAL  DEL  
ESTADO,  POR  ANTE  LA  LICENCIADA  LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. C. MARIO 
ALONZO LOPEZ CUEVAS , parte demandada , 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 474/17-2018

AL C.      CORINTO GUILLERMO RAMIREZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INFONAVIT EN CONTRA DE  CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ.- LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) La nota actuarial de fecha once de agosto 
de dos mil veinte. En consecuencia, SE ACUERDA: 1)  
Siendo que de autos consta que se declaró la ignorancia 
del domicilio de demando CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ, por lo que con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notífiquese la sentnecia defintiva de fecha trece 
de marzo de dos mil veinte dictada en autos a CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como la totalidad de la sentencia definitiva 
de fecha trece de marzo de dos mil veinte, de la cual 
destacan los os puntos resolutivos, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismos que a la letra dicen:

“R  E  S  U  E  L  V  E :

PRIMERO: HA SIDO PROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES  EN CONTRA DE CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, POR LO EXPUESTO EN ESTE 
FALLO DEFINITIVO.

SEGUNDO: SE CONDENA AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, LA 
CANTIDAD DE $195,866.69 PESOS (SON: CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 69/100 M.N.) EQUIVALENTE A 132.3810 
VECES EL SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE 
EN EL DISTRITO FEDERAL, POR CONCEPTO DE 
SUERTE PRINCIPAL; CANTIDAD QUE DEBERÁ 
ACTUALIZARSE HASTA LA FECHA EN QUE SE DICTA 
ESTA SENTENCIA, CONFORME A LO PACTADO POR 
LAS PARTES, CONSIDERANDO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1 CONSTITUCIONAL, LA DESINDEXACIÓN 
DEL SALARIO Y LA CREACIÓN DE LA UNIDAD MIXTA 
DEL INFONAVIT. 

TERCERO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ DEL PAGO DE $384,661.43 
PESOS (SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 43/100 
M.N.) A FAVOR DE LA ACTORA, POR LO EXPRESADO 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 

CUARTO: SE CONDENA AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, 
LOS INTERESES ORDINARIOS, GENERADOS Y 
VENCIDOS AL DICTADO DE LA SENTENCIA Y DADO 
QUE CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE DETERMINÓ 
LA FÓRMULA PARA INTEGRARLO Y SIENDO  QUE 
EN LA CARTA DE INSTRUCCIÓN NOTARIAL SE 
TUVO COMO TASA DE INTERÉS INICIAL EL 6.60% 
ANUAL, SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADA AL 
PAGO DE INTERESES ORDINARIOS A RAZÓN DE 
UNA TASA FIJA DEL  6.60% (SEIS PUNTO SESENTA 
POR CIENTO) ANUAL, LOS CUALES NO HA LUGAR 
A ACTUALIZARSE, HASTA EL TOTAL PAGO DEL 
ADEUDO, SINO ÚNICAMENTE HASTA LA FECHA EN 
LA QUE SE DICTA ESTA SENTENCIA, EN VIRTUD DE 
QUE SOLO SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CRÉDITO, EL CUAL YA SE HA DADO POR 
VENCIDO, DE AHÍ, QUE EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
“LO ACCESORIO SIGUE LA MISMA SUERTE DE 
LO PRINCIPAL”, NO HA LUGAR A ACTUALIZAR TAL 
RUBRO, HASTA EL TOTAL PAGO DEL ADEUDO.

QUINTO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ DEL PAGO DE $57,577.73 (SON: 
CINCUENTA Y SIETE  MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 73/100 M.N.) A FAVOR DE LA ACTORA, 
POR LO EXPRESADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 

SEXTO: SE ABSUELVE A LA PARTE DEMANDADA 
CORINTO GUILLERMO RAMIREZ, DEL PAGO DE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE RECLAMA SU 
CONTRAPARTE.

SÉPTIMO: SE CONDENA FORZOSAMENTE AL 
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CIUDADANO CORINTO GUILLERMO RAMIREZ, A 
PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS  APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS CÉSAR DANIEL 
FUENTES COBOS Y CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON,  LOS GASTOS QUE EL PRESENTE JUICIO 
LE HAYA OCASIONADO, DEBIÉNDOSE HACERSE 
LÍQUIDOS MEDIANTE EL INCIDENTE RESPECTIVO 
DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA.

OCTAVO: POR ENDE, HÁGASE TRANCE Y REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN GARANTÍA 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y CON 
SU PRODUCTO PÁGUESE AL ACREEDOR LO 
SENTENCIADO.

NOVENO:  EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN VII, 
123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE 
LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN LOS 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
(sic).-

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 

Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas 
las publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para dar cumplimiento a la 
resolución, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, de conformidad con 
el artículo 106  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído así como la totalidad 
de la sentencia de fecha trece de marzo del año dos mil 
veinte, en los términos precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 21/19-2020/2CI

AL C.    GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO y/o 
GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, y JOSE JUAN 
KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH 
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO  CIVIL REIVINDICATORIO  
PROMVIDO POR EMMA ROSA FUENTES ARANDA 
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EN CONTRA DE GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO, 
LUIS RUBEN CUA BAQUEDANO, ROSARIO  CAU 
BAQUEDANO Y JOSE JUAN CUA YEH.- LA C.JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO QUE 
ALALETRA DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE . 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de el LIC. JUAN FELIPE POOT 
ESTRELLA.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) 
Atendiendo a la causa de pedir del ocursante y  siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de los demandados GLADYS MARIA CAU 
BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, 
y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de los demandados y así relevar al actor de 
la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de GLADYS 
MARIA CAU BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU 
BAQUEDANO, y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE 
JUAN CAU YEH; y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO y/o 
GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, y JOSE JUAN 
KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha cinco 
de septiembre del año dos mil diecinueve, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-
 
“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta de EMMA ROSA FUENTES ARANDA, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Calle 63, Número 45 entre Calle 14 y 16 
a un costado de la “Peluqueria la Tijera” del Centro 
Historico de esta Ciudad Capital, C.P. 24000; señalando 

como asesor técnico a la LIC. JUAN FELIPE POOT 
ESTRELLA, con cédula profesional 4166027 y R.F.C. 
POEJ590511, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, en contra de los CC. 
GLADYS MARÍA CAU BAQUEDANO, LUIS RUBEN CAU 
BAQUEDANO, ROSARIO CAU BAQUEDANO, quienes 
adquieren la nuda propiedad y JOSE JUAN CAU YEH, 
quien adquiere el usufructo vitalicio, mismos que pueden 
ser notificados y emplazados a juicio en el domicilio 
ubicado en Calle del Sufrimiento, Sin Núemero entre 
Calle Prolongación Galeana y Prolongación y Allende 
de la Colonia San Rafael de esta Ciudad Capital con 
código postal 24090. -adjuntando copia de croquis, copia 
certificada del Registro Publico de la Propiedad y Original 
de escritura- y de quienes reclama diversas prestaciones, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaren.En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se 
tiene a EMMA ROSA FUENTES ARANDA señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en  Calle 63, Número 45 entre Calle 14 y 16 a un 
costado de la “Peluqueria la Tijera” del Centro Historico 
de esta Ciudad Capital, C.P. 24000, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-

2) Se admite como asesor técnico al LIC. JUAN FELIPE 
POOT ESTRELLA, con cédula profesional 4166027 y 
R.F.C. POEJ590511, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 49 A y B del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.

3) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX) y 
márquese con el número 21/19-2020/2C-I.-

4) Con fundamento en los artículos 1, 17 Constitucional 
en relación con los numerales 840 fracción VI, 843 y 
demás relativos aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
CC. GLADYS MARÍA CAU BAQUEDANO, LUIS RUBEN 
CAU BAQUEDANO, ROSARIO CAU BAQUEDANO, 
quienes adquieren la nuda propiedad y JOSE JUAN CAU 
YEH, quien adquiere el usufructo vitalicio.-

5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a CC. GLADYS MARÍA CAU 
BAQUEDANO, LUIS RUBEN CAU BAQUEDANO, 
ROSARIO CAU BAQUEDANO y JOSE JUAN CAU 
YEH, misma que pueden ser notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en Calle del Sufrimiento, 
Sin Núemero entre Calle Prolongación Galeana y 
Prolongación y Allende de la Colonia San Rafael de esta 
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Ciudad Capital con código postal 24090, haciéndoles 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, para 
que dentro del término de SEIS DÍAS,  ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberán informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se les hará a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia 

7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 

día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE ”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado 
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE
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DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO a los cc. GLADYS 
MARIA CAU BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU 
BAQUEDANO, y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE JUAN 
CAU YEH-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 510/18-2019/2C-II.- PERIODICO. 

EXPEDIENTE No. 573/16-2017/2C-II. 

A: MARIA JESUS VERA GOMEZ.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a ocho de 
noviembre del año dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto SE PROVEE:

A).- Téngase por presente al C. LIC. LUIS ENRIQUE 
AGUILAR CHAVEZ, con su escrito de cuenta, señalando 
se emplace a juicio a la notaria publica número 01 
del segundo distrito judicial del estado por domicilio 
ignorado, petición que no es de concederse toda vez 
que mediante oficio SGG/DCN/944/2017 de fecha 
treinta y uno de octubre del año dos mil diecisiete que 
remite la LIC. NORMA ANGELICA LEZAMA CERVERA, 
Directora de Control Notarial, Secretaria General de 
Gobierno, se informó que la notaria público número uno 
de este segundo distrito judicial del estado, se encuentra 
acéfala por el fallecimiento del titular, así como se hizo 
de conocimiento que hasta la presente fecha no se ha 
nombrado nuevo titular, en virtud de ser atribuciones 
exclusivas del gobernador del estado, por lo que 
únicamente se acumula a los autos el ocurso de cuenta, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

B).- Asimismo y como solicita se pasan de nueva cuenta 
los autos a la actuaria para que dé cumplimiento al auto de 
fecha veinticinco de marzo del año en curso haciéndosele 
entrega de las correspondientes publicaciones al 
ocursante, ello previo toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- 

Auto preinserto de fecha veinticinco de marzo de dos 
mil diecinueve:

Con esta fecha (25 de marzo del 2019), doy cuenta a la 
Juez con el escrito del LIC. LUIS ENRIQUE AGUILAR 
CHAVEZ, recibido el día 11 de marzo del año dos mil 
diecinueve.- conste. 	

Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil 
del segundo distrito judicial del estado.- ciudad del 
Carmen, Campeche a veinticinco de marzo del año dos 
mil diecinueve. a).- Se tiene por presente al C. LIC. LUIS 
ENRIQUE AGUILAR CHAVEZ, con su escrito de cuenta, 
y como lo solicita, emplace a la demandada MARIA 
JESUS VERA GOMEZ, mediante publicaciones en el 
periódico oficial del estado, toda vez que como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado mediante los informes dados por las 
diferentes dependencias a las que se le enviaran oficios 
para saber el domicilio de la antes mencionada, sin 
embargo dichas dependencias no encontraron domicilio 
alguno de la citada demandada,  y siendo que el actor 
mencionara  el domicilio agrupamiento letra C numero 25 
de la unidad habitacional narciso bassolls en la delegación 
Gustavo A. madero, ciudad de México,  y mediante 
la contestación de exhorto hacen saber que no fue 
localizado la demandada en el domicilio antes citado, tal 
y como se puede apreciar de la razón actuarial realizada 
por el actuario adscrito , quedando así acreditado que 
se desconoce el lugar donde puede ser emplazado dicha 
demandada, estando en la hipótesis del numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado y acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por 
lo que se ordena al c. actuario interino de este juzgado 
realizar el emplazamiento de MARIA JESUS VERA 
GOMEZ, publicando esta determinación por tres veces 
consecutivas en el espacio de quince días, a costa de la 
parte actora en el periódico oficial del estado, dándose 
a la parte demandada el término de treinta días para 
que comparezca a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de seis días que señala el auto de inicio 
que a continuación se preinserta, para que la demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la secretaría de este 
juzgado, para que comparezca a recogerlas, e igualmente 
se le requiere a la citada demandada para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad del Carmen, Campeche, apercibido que 
de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96 y 97 del código de procedimientos 
civiles del estado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.

AUTO PREINSERTO:

Con esta fecha (11 de mayo del 2017), doy cuenta a la 
ciudadana jueza con el escrito y documentación adjunta 
de los ciudadanos ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ Y 
MANUEL JESÚS VERA GÓMEZ, recibido por la oficialía 
de partes común de este juzgado, el día diez de mayo del 
año dos mil diecisiete.- conste.- 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado.- ciudad del 
Carmen Campeche; a once del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete.- vistos: con lo que da cuenta la secretaria 
de acuerdos al respecto se acuerda:  - a).- se tiene por 
presente a los ciudadanos ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ 
Y MANUEL JESÚS VERA GÓMEZ, con su escrito y 
documentación adjunta señalando domicilio particular 
ubicado en el predio número 54, calle 46 de la colonia 
Tecolutla de esta ciudad. 

b).- nombrando como sus asesores técnicos a los 
ciudadanos licenciados LUIS FELIPE CHI CANUL, con 
cédula profesional 13437189, R.F.C. CICL-620410-516, 
MARÍA JESÚS SÁNCHEZ CRUZ, con cédula profesional 
4304083, R.F.C. SACI-74121-USS, Ingrid Pamela 
Cisneros Ávila con cédula profesional  9876620, R.F.C. 
CIA1920702JE8, y ORIANA ARACELY MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ con cédula profesional 7842537, R.F.C. 
MADO900206CU9, y con domicilio ubicado para oír y 
recibir notificaciones en calle 38, número 295-a entre 
las calles 45 y 47 de la colonia Tecolutla de esta ciudad, 
misma personalidad se reconoce de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 incisos a y b del código de 
procedimientos civiles del estado en vigor.- 

c).- por lo que se le tiene a los ocursantes por su propio 
y personal derecho, promoviendo juicio ordinario civil de 
nulidad absoluta y cancelación de escrituras públicas 
por falta de capacidad mental del occiso FERNANDO 
ENRIQUE VERA GÓMEZ; en contra de la ciudadana 
MARÍA JESÚS VERA GÓMEZ, misma que puede ser 
debidamente notificada y emplazada a juicio en el 
domicilio ubicado en el predio número 54 de la calle 46, 
hoy según catastro ubicado en calle 46, número 140 
cruzamientos entre calles 37 y 45 de la colonia tecolutla, 
notario público número 1 del segundo distrito judicial 
del estado, quien puede ser debidamente notificado y 
emplazado a juicio en el domicilio ubicado en calle 28, 

número 115 de la colonia centro, y registro público de 
la propiedad y de comercio del segundo distrito judicial 
del estado, quien puede ser debidamente notificado y 
emplazado a juicio en el domicilio ubicado en predio sin 
número, planta alta del edificio flores hermanos, en calle 
35 esquina con calle 26 de la colonia centro, todos de 
esta ciudad.  

d).- así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren.

  e).- en tal razón y de conformidad con los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del código 
de procedimientos civiles del estado, se da entrada a la 
presente demanda, por tal motivo se pasan los autos al 
actuario de la adscripción para que se sirva emplazar a 
la parte demandada, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado e instruyéndoles que tienen el 
término de seis días para comparecer ante este juzgado 
a contestar la demanda u oponer excepciones si así a su 
derecho conviene.- 

f).- fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 573/16-2017/2C-II, y regístrese en el 
sistema sigelex de este juzgado.

 g).- conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la jurisdiccional, y que dicho  servicio de mediación 
y conciliación, es proporcionado a través del centro 
regional de justicia alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho centro se encuentra 
ubicado en esta misma casa de justicia, junto al archivo 
judicial de este segundo distrito judicial del estado.- h).- 
además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 
de copias del presente expediente, durante cualquier 
etapa del presente procedimiento, tantas y cuantas veces 
a sus derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/pre/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el tribunal superior de justicia en el estado, ello 
para los efectos legales a que haya lugar.

i).- en cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 23, 113, fracción xi, 
y 120 de la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
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y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia.-

B).- Asimismo y como lo solicita el ocursante hágasele 
entrega de las correspondientes publicaciones, lo anterior 
para los efectos legales a  que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADO 
JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-“ 	
	  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/71, instruida en la 
averiguación del delito de VIOLACION, denunciado por 

CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ en agravio de la 
menor JANEIDA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ 
y de que aparece como probable responsable el C. JUAN 
CARLOS SANCHEZ PEREZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOSOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: a) Con el oficioSB-FDM-364/2020, remitido 
por la encargada Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad, en donde se informa que después de 
una búsqueda realizada en la base de datos NO se 
encontró un dato relacionado con el domicilio del C. 
CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1.- Acumúlese a los presentes autos 
el oficio de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de acuerdo a lo que establece el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en Vigor.

2.- NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Ante lo expuesto en el oficio de cuenta y habiendo 
agotado los medios necesarios para localizar el domicilio 
del denunciante C. CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
al C.CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, el proveído de 
19 de noviembre de 2019, dictado por esta autoridad 
en el cual se decreta la prescripción de la pretensión 
punitiva  a favor de JUAN CARLOS SÁNCHEZ PÉREZ, 
mediante edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial, a fin de no seguir retrasando la 
presente secuela procesal

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  el 
proveído de fecha  19 de noviembre de 2019.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, 
A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
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en consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la que comunica que se fusionan los 
Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo de la 
transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en el 
Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.- 

SEGUNDO:  En segundo  lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de 
la Sesión de Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la 
circular número 87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo 
de 2017 signado por la Mtra. Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la 
que comunica que se fusionan los Juzgados Penales 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al 
Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche, en tal razón, y en cumplimiento a lo antes 
señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir 
del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

TERCERO:  En tercer lugar, se le hace del conocimiento 
a las partes que por acuerdo general número 10/
CJCAM/17-2018 y oficio número 2483/CJCAM/
SEJEC/17-2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, de fecha once de julio de DOS MIL DIECINUEVE, 
la suscrita fue comisionada como Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a 
partir del 02 de agosto de 2018.

CUARTO:   Ahora bien, en virtud de que mediante 
resolución de 05 de noviembre de 2008, se libró Orden 
de Aprehensión en contra de JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
PÉREZ, sin que hasta la presente fecha se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por esta Autoridad, por lo 
que de conformidad a lo que disponen los numerales  
94, 95 Y 112 del Código Penal del Estado, en razón de 
que el delito por el cual se libró orden de Aprehensión en 
contra de JUAN CARLOS SÁNCHEZ PÉREZ, es el de 
VIOLACIÓN, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
como lo establece el numeral  233 primer párrafo, 235 
último párrafo y 11 fracción IIy el artículo 144 apartado 
a fracción XII del Código Penal en el Estado vigente 
al momento de cometerse los hechos, denunciado 
por JANEIDA DEL CARMEN SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
se ha extinguido por el devenir del tiempo, es decir, 
quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad de este 
conocimiento, siendo que de autos se observa que 
transcurrido ventajosamente el término medio aritmético 
del delito que se le imputa Aj UAN CARLOS SÁNCHEZ 
PÉREZ, en el que la pena a imponer es de (08) OCHO 
AÑOS A (14) CATORCE AÑOS de prisión, siendo la 
media aritmética de dicho delito una pena de (11) ONCE 
AÑOS de prisión, en virtud de lo anterior, y toda vez que 
hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento a la 
Orden de Aprehensión librada por esta Autoridad, el05 
de noviembre de 2008, y dado que hasta la presente 
fecha ha transcurrido (11) ONCE AÑOS (14) CATORCE 
DÍAS, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 94, 95, 96, 97, 99 y 112 del Código 
Penal del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN 
de la pretensión punitiva y la responsabilidad penal 
intentada en la presente causa, en cuanto al acusado 
JUAN CARLOS SÁNCHEZPÉREZ, en consecuencia, se 
procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329, fracción III, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. Por 
lo tanto, envíese oficio a la Agente del Ministerio Público 
adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden 
de Aprehensión librada por esta Autoridad, en  contra 
de JUAN CARLOS SÁNCHEZPÉREZ, misma que fuera 
comunicada mediante oficio número 1077/4PI/08-2009 
de 05 de noviembre de 2008.

QUINTO: Y una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracciones V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEXTO: Ahora bien, de conformidad con el artículo 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, cítese 
ala denunciante JANEIDA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, por conducto de la Fiscal de la adscripción, 
para que se presente a las 10:00 horas del 29 de 
noviembre del año en curso ante las instalaciones de 
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este Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, a fin de 
que sea notificada del presente proveído en el que se 
ha decretado el sobreseimientos por prescripción de la 
presente causa por la razones previamente expuestas, 
se advierte ala denunciante que deberá de acreditar 
su identidad exhibiendo la documentación original 
idónea, así mismo se apercibe al denunciante que de no 
comparecer se hará acreedora a la primera medida de 
apremio de conformidad con lo establecido en el numeral 
37 fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, consistente en una multa de 30 
unidades de medida  y actualización (UMA tomando 
en consideración que el valor de la UMA es de  $84.49 
M.N.(SON: OCHENTA Y CUATRO PESOS 49/100),  de 
conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
ya adicionadas diversas disposición es de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 02 de febrero de 2019, en 
relación con el artículo 37 fracción I del código adjetivo 
penal vigente en la entidad, la cual asciende a la cantidad 
de $2534.0 M.N. (SON DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS 50/100). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar CALIXTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 18 de septiembre de 2020.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ESTEBAN 
SAUL GARCIA MORALES por considerarla probable 
responsable del delito de LESIONES IMPRUDENCIALES 
POR MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO la C. Juez 
dictó un auto el día veintidós de septiembre de dos mil 
veinte, el cual en su parte conducente dice: 

(“…) toda vez que se desconoce el domicilio actual del 
C. Bryan Enrique Abarca Castro, pues de la búsqueda y 
localización ordena con antelación en autos no se obtuvo 
éxito y siendo que se encuentra pendiente la notificación 
de la sentencia emitida el  diecisiete de junio del dos mil 
veinte, se ordena a la actuaria adscrita al juzgado, se 
sirva notificar al mencionado C. Abarca Castro, por medio 
de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, los puntos resolutivos de la Resolución dictada 
por este tribunal a favor del C. Esteban Saúl García 
Morales relacionado en la causa penal 148/13-2014/1E-II 
por el delito de Lesiones Imprudenciales por motivo de 
tránsito de vehículo, la cual en su parte conducente dice:

RESUELVE

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de Lesiones Imprudenciales por motivo de tránsito 
de vehículo, previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
dispone los artículos 136 fracción III en relación con el 
párrafo segundo del 145 fracciones I y II, 24 fracción II 
y 29 del Código Penal del Estado, denunciado por el C. 
Bryan Enrique Abarca Castro. -
SEGUNDO: No se acredita la Responsabilidad del C. 
Esteban Saúl García Morales, en la comisión del delito 
de Lesiones Imprudenciales por motivo de tránsito de 
vehículo, previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
dispone los artículos 136 fracción III en relación con el 
párrafo segundo del 145 fraccion I y II, 24 fracción II y 29 
del Código Penal del Estado, denunciado por el C. Bryan 
Enrique Abarca Castro. 
TERCERO: Conforme a lo establecido por el artículo 
369 del ordenamiento procesal de la materia hágasele 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso de 
apelación, debiendo asentar constancia de ello en autos, 
la C. Actuaria adscrita. 
CUARTO: Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, remítase mediante atento oficio al C. Departamento 
de Servicios Periciales, para efectos de que realice las 
anotaciones correspondientes, esto de conformidad con 
el numeral 325 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. -
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QUINTO: En su oportunidad archívese la presente causa 
penal como asunto fenecido. -
SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
de Transparencia. –

QUINTO: Tomando en consideración lo establecido en la 
circular número 117/CJCAM/SEJEC/19-2020, emitida por 
el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
particularmente en el sentido de que al no correr ni 
términos procesales, las notificaciones de los acuerdos, 
sentencias y resoluciones serán hechas a las partes, una 
vez que se apruebe el reinicio de actividades regulares, 
conforme a los protocolos y lineamientos emitidos por el 
honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el 
Consejo de la Judicatura local, es la razón por la cual una 
vez que se cumpla con lo anterior, se procederá hacer 
entrega del presente expediente a la Actuaria adscrita al 
juzgado, para la debida diligenciación. -
SEXTO: Notifíquese y Cúmplase. - ASÍ DEFINITIVAMENTE 
JUZGADO LO SENTENCIA LA LICENCIADA LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. – 
Asimismo, se le requiere al denunciante en mención, 
que tiene el termino de tres días contados a partir de que 
quede notificado para apelar la resolución antes invocada; 
de igual manera se le requiere que en el término antes 
señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso omiso, las subsecuentes  notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 24 de septiembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS , LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

 SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  ANTONIO 
HERNÁNDEZ ESTRADA,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  
MEDIANTE   LA ESCRITURA     PÚBLICA   NÚMERO     
ESCRITURA    PÚBLICA   NÚMERO   DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  
JUICIO   SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,   DE 
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    ANTONIO HERNÁNDEZ ESTRADA,   QUE    
HACE  SU     ESPOSA   LA   CIUDADANA   MARÍA  
DE  LOS ÁNGELES GARCÍA HERNÁNDEZ, QUIEN EN 
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ESTE ACTO ADQUIERE PARA SI “EL USUFRUCTO 
VITALICIO” Y PARA SUS HIJOS  EL CIUDADANO  
HERIBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA Y EL 
MENOR ADDIEL ARAM HERNÁNDEZ GARCÍA  “LA 
NUDA PROPIEDAD”.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  26 
DE JUNIO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DÍAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES Y 
DEUDORES  DEL SEÑOR JAIME JERONIMO GARCIA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 19  DE AGOSTO  
DEL 2020.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor ANTONIO AYALA RAYA,  quien 
fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora BENITA DE 
JESÚS ORDOÑEZ NOVELO, quien fuera vecina de esta 

ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA  
CANDELARIA  MORENO CORTINAS,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA 
Y UNO.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  JUICIO 
SUCESORIO  TESTAMENTARIO,  DE QUIEN  EN VIDA   
RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE    CANDELARIA  
MORENO CORTINAS,   QUE    HACEN  SUS     HIJOS  
LOS CIUDADANOS   DAVID TREJO  MORENO  Y  
FERNANDO  TREJO  MORENO.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  07 
DE JUNIO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor LEÓN HUMBERTO AILLAUD 
ROSADO,  quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
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edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor MANUEL TOMAS GÓMEZ 
ESTRELLA,  quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores de la señora MARÍA DEL 
SOCORRO PAREDES PARRA, quien fuera vecina de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES 
Y DEUDORES  DEL SEÑOR SATURNINO CU 
VILLANUEVA Y/O SATURNINO KU VILLANUEVA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 18  DE  
SEPTIEMBRE  DEL 2020.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor WILBERT WILLIAM NOH UC, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 20 de marzo de 2020, solicitada por la C. NINFA 
GUADALUPE DE FATIMA MENDEZ DUARTE, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor ISMAEL VALENCIA DORANTES, quien falleciera 
en San Francisco de Campeche, Municipio Campeche, 
Estado Campeche, el día 02 de septiembre de 2019, por 
lo que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de 
septiembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
RÚBRICA.
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